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Domingo 24 de Mayo de i 865. ftúDi. 83. 

G A C E T A D E M A N I L A i 

P R K C I O S D E S U S C P . X G I O N . 

1 K * * t . d * r r * i a l mr ^ f o r z n i i r M . , . . , 

— portioulnfeii., 

P U N T O S P E S U S C R I G I O N . 
MAMI.A—Inip. \migacdel I 11». Callede l'M.A<"10 «ftin. 8. 

t u l ' I H J y f l w C l A a — K n cana ii<- lo» correapoiis.nea de dicho p e r i i K l i c o . 

Do Damero suelto.... U ü R R . t i . . 

P R Í C X O S D X S U S C R I C I O N . 

t n p r n v i n r i M k . , — S u n c n t o r e B Torzoena 1 c ^ n t . Je rttdatwtt 

— — — |>arliculnr«... 9 ftm./runcu'le yorlr. 

(hilen ile la pinza del 28 al 24 de Mayo de 1863. 
. GIÍIKS DE DI* —Denlró de la. plaza.—I'.l primer couian-
[íímlante, D. Juan Pujol —Para San, Clabiiel.—VA Comaii-
Uantc, D. Ignacio l'oi nandcn. 

f PAK* DA — L p ^ cuerpos de la guarnición. Ronda', núm. 9. 
fitila de Hospital y Pi-orisiones, Ltatallon do Artilleria. Ofi-
eiiiles de palrnllu, num. 5. Saiyenlo para el pateo de los 
nfermos, núm. 9. 

De órden del Excnio. Sf. General Gobernador militar de 
la misma.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

D. Francisco Olaguer Feliu, Capit m Con ndanle Fiscal 
interino del Regimiento de Infanteriade Eipaña núm. 5 . 
IL'biéiidose l'ugíidi) del cbarlo de corrección del cuar

tel de S- Francisco, cl.<nde se l i i l í iba preso, el e-bo I . " 
europeo, Ri ' tnon González, á quien estoy procesando por 
robo con frndura dentro del mismo cuarM; usando 
de I» jurisdicción que la Reini nuestra señora tiene 
concedida en estos casos á los ohciales de su ejército 
por sus leales ordenanzas; por el presente cito, llamo 
yeniplíizo, por segundo e l i d o y pregón á dicho Uunon 
tíonzilez, .«efH á n d o e este cu.irtel, donde deberá pre-
Kntarse per^on-ilmeiiie, dentro ilel término de veinte 
Vs, que se cuentan desde el día de la lecli-t, a dar 
n desenrgos y defensas, y de no comparecer en e l 
inferido |>Uzo, se seguirá la ••ausi y se sentenciará en 
«lieldi i por el Consejo de Guerra competente, por el 
¿•lito que merezca pena mas grave entre los que co-
Élelió, haciendo él cotejo coríespondienle; sin m i í s t | i -
«nrle, ni emp azxrle por ser esta la voluntad de S. M . 
fíjese y pregónese este edicto para que venga á no
ticia de todos. BÍatbute "21 de Mayo de IS6.Í- —Francisco 
0. Feliu. = Por su mándalo, El escribano de la cuusn. 

lé Depin. .1 

H 
Di* 

m \ m m BEL PIIBTD n m u 
OF.L 21 AL 22 DC MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Do Emuy, ,be)>:aulin español, '•t'oiueta," de l-l'J loncla-

"las; SQ capitán D- I.iiiuoano Gliin, en 10 de navejiacioi-, 
Bpulacion 2'2. con decios de Chin-.: consignado á D. José 
González v Castro; y de paRr.jeros J63 chinos. 

Ue Culaiagon en Bataneas, berganlin-jtoleta núm. 124, 
'^lo. Douiingo,'- en 3 días du navegación, con 3ü lalacsane» 

^e'leña, U00 i'ayones de ceniza, 1U bultos de dl<<odun. U cewlos 
i lOU ba (jnes vacíos: consignado al arráez Uusilio Villando 

De íbaiaV en Cápi*, panco núm. 480, •'Quirico,'4 en 9 
"•"a» du navegaciun, con 200 picos de azúcar, 2429 bara-
Huilan, 2<5 piezas de cueros du carabao, 17 id. de{ vaca, 

lardos de sinumay y lO(-0 cocos: consignado á D . Ma-
Callejas, su arráez Francisco Cervañez. 

Do Silm a.i en lloniblon, id. núm. 113, ' StOi Niño , ' 
•> diás do navegación, con 82 nozos de báúculin, 7 picos 
fthnácijia y 30 gañías de sigay: consignado A Gregorio 

'•'M-óiiimo, su arráez Antonio del Uosario. 
De ICuuu-, barca espuñoli1, '•.María Rosario, ' de 254 to

neladas; su capitán D. Feliciano de Anzpleaga, en I I dias 
de navegación, iripnlacion lí', con efectos de China: consig-
M o ú los Síes . Rodiiüiiez de la Vega y Compañía; tiae 
"Igunas cartas, y du pasajeros 254 chinos, 
. Du Cagayan '¡on e-scal.i en llocos Sur, goleta .núm, (>H, 

'finía,'- en 7 dias de n vegaeion, desde el último punto, 
'"""i ^3 pipas vacía-, 213 barriles de id , v partí' de los efectos 
vivados de la barca española •'Soledad,-' naufragada en la 
'""a de Siloinaaue: consignada á 1). José M^ria Soler; su 
P»tn>n Hermcne^ldo Revus; y de pasajeros D. José Soler, 
jJ^ñol europeo, con un muchacho: y el patrón D. Tomás 
j'li'ino de la cirada barca! española, -'Soledad," con 19 in-
,viduos de su liipulacion. 

,Dt) Culasi en AliMq*K« Qon escala en Taal, berganlhi-goleta 
'Uin. ' X i r a Sra. de la Paz ," en ó días 'do uavega-
•'oti, desde el último punto; sn cargamento 1150 picos de 
^•uear, l()o id.«de cebollas y 5'J cerdos: consignado al ar-
,ez Mauricio Mariño. 

De Sta. Cruz en Zambales, pánco ni'iin. ."¡ó", "S Miguel," 
en 7 dias de mivegacion, con 12 hornadas de carbón, 20 
cerdos y 15 cávanos de arroz: consignado al anaez Laurencio 
Aragoza. 

B U Q U E S SALIDOS. 
I'ara Hong-kong, bergantín español, "Rodrigo;" su ca

pitán D. Juan Bautista Aresli, con 21 individuos de tripula
ción: su car)>anienio efectos del país. 

Para Sual en PanJasinan, barca sueca, ''Charlotee;" su 
eapittn Mr. A. G . Mellandev, con 13 hombres de ti ipulacion; 
\ á en lastre. 

I'ara l á p i z , ber¿aniin-aoleta núm. 133, "Sta. Rafaela;" 
su patrón D . .Máximo Espíritu, y de pasajeros ,2 chinos. 

Para Taal en Batangas, panco núm, l.'Jti, '"Canal say,' sn 
arráez Mariano Agoncillo. 

Para I d . en id., id,' núm. 96, "Sta. Clara," su arráez 
Narciso Diocno. 

Para Id . en id., pontin núm. lo^, " .Vira. Sra. de Gracia, ' 
su arráez Vicente Loyicá 

Para Id. en id., panco núm. 144, " S . Vicente," sn ar
ráez Juan Coi vea. 

Para Gnivan en Samar, id. núm. 507, "&0SU9o;ff su ar
ráez Mariano Arseño. 

Para Id. en id , pontin núm. l'ití " Jons.ielo,4- su 
raez D . Cielo Caberio. 

Para Ibajay en Cápiz, panco núm. 499, "Kiágides," sn ar
ráez Esteban Magallanes. 

I'ara Mindoiv, id. nnm. 82, "Cármen," su arráez BalMno 
Sngan. 

Faia Id. , id. iiuin. 2/0, "Conc-iicioii,'• su arráez Sinforr.so 
V illaniar. 

Para Islas Batanes, id. núm 5li, "S. Amonio," su ar
ráez Cesilio Bel uga. 

I'ara Banton en Romblon, |)anipiillo núm. 1II'', 'Casay-
say," su arráez l'ernando Fabri. 

Para Sorso^on en Allia , ber.jantin-goleta núm. 178, "Cár-
inen,'' su patrón Maitin Monroy. 

Manila 22 de Muyo de 1663.—Ac/ustin Pintado. 

C A P I T A N JA D E L P U E R T O D E M A N I L A 
V ( A V I T E . 

Por Supirioi- decreto de la Cemamlancia gene
ral de Marina d i este Apostadero, se anmicia al p ú 
blico que Q& récodocimiento praclicado el dia 5 
del aclual en el canal de la barra del rio de 
Aparr i , ha resultado que dicho canal se halla en 
la dirección , \or le Sur y tiene de l'ondo trece y 
medio píéf eu plea-inar v nueve y medio en bajamar. 
Manila-21 de Mayo de 1863. Agustín Piulado. I) 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 6. ' 

DIRECOrON D E HIDKOGRAFÍA. 

S e g ú n notioias recib¡d>s i lel Min i s t e r io de Fo
mento debeti encenderse des<le el 30 de A b r i l 
p r ó x i m o , los sio-uientes í a r o s recientemente cous-
truidos. 

MAR M E D I T E R R A N E O . • 
C O S T A S D E K S P A S A . 

Furo de (Jubo de (¡¡ala. — Provincia de Almer ía . 
E s t á situado eu el cast i l lo que hay en e l ex

presado cabo. Dis ta de I * or i l l a del ui>.r ¿28 brazas. 
Apara to c a t - d i ó p t r i c o de segundo orden. 
L u z de eclipses cada 30 segundos. 
Alcance on -d est .do ordinar io de l i a tmós le i j* , 

1!) mi l las . 
L a t i t u d . . . . 368..43" ..3(5" N . 
L o u g i t u d . .. . 3 . .58 ... .6 E . «le S. F . 

E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el n ive l del 
mar , 59,3 metros. 

Idem sobre el terreno, 18,2 idem. 
L a torre esta revocada de blanco y colocada 

en e l cent ro de ' l a b a t e r í a c i rcu lar bel castil lo 
l lamado de los Corraletes. A l S. 26* E . del faro, 

dist ncia 5,3 cables, hny u u bajo con diev. riiéa 
de agua . 

Furo de Vil luricos.—Provihcia tío A l i n n i u . 
E s t ü situado en la cosU NÍ del r io Almanzora , 

L 5 cables de la o r i l l a «leí mar. 
A p a r a t o cat d i ó p t r i c o «le q u i n t o orden. 
1-tiz f i j i , b lanca. 
Alcance en el estado ord inar io de i-a a t m ó d e r a , 

9 mi l lns . 
L a t i t u d . . . 3 7 ° . . 1 1 ' . .30" N . 
L o n g i t u d . . . . 4 ..19 ..30 E . de S. F. 

E levac ión del foco luminoso soljre el nivel «leí 
mar, 19,3 metros. 

I d e m sobre el terreno, 9,1 i dem. 
L a torre es de figura c i l indr ica , revocada «'o 

b] i i ico ' y unida á la h a b i t a c i ó n de los torreros . 
Faro de Al iea .—Provinc ia d̂ e Alicante. 

E s t á s i tuado en la punta del A l b i r , 13 bra / , 
a l S E . «le la t o r r e de ln Bombarda y ü b r .zas 
de la o r i l l a del mar. 

Apara to c a t a í l t ó p t r i c o de qu in to orden. 
Luz fiju, bl u c a . 
A l c -uce eu el est-sdo ord inar io de la a t i m í s f W , 

i» m u í a s . 
L a t i t u d . .• . 3 8 ° . . 3 3 ' . .30" N . 
L o n g i t u d . . . tí ....8 ...18 . E . de S. F. 

E l evac ión del foco luminoso «sobre el n ivel 
del mar, 1 12 metros. 

Idem sobre el terreno, 8,4 i<iea). 
L a torre es de figur/i«cilindrica, rovoc-d i de 

blanco y unida á l a habi t ic ion de los to r reros . 
M a d r i d 10 de Febrero «le 1803.—Francisco 

C h a c ó n . 3 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 7.° 
• 

D I R E r C I O N D E I I I D R O O U A F í A . 

S e g ú n noticias recibidas del Minia ter io de F( 
m e n t ó deben e n c e n d e r s e - j ' ¿ ^ f ^ j J 30 de A t j j 
p r ó x i m o , los Siguientes t ^ i ^ i ó ^ . ntemente co4 
t i u idos: i ., , ' .¡j. 

C O S T A S DR K S l ' A ^ A . 

F a r o de cabo F o r m e n l ó . — I d a de iVlMk 
E s t á situado en el expresado cabo, parto N . \ 

la i s l - , á 36 brazas de la or i l la del mar.. 
A p a r a t o c« t ad ¡óp t r i co de segundo ó r d ^ n ^ B 
L u z de eclipses c a d . 30 segundos :J¿A 
Alcance en el estado on l inano I« t e l i i . 1 

fera, 19 millas. 
L a t i t u d . . . . 3!30 . .57' . . l ó " . . N l f r 
L o n g i t u d . . . . !) ..37 ....8 . . i : , ' t^6T/S 

Elevacioti del toco luminoso sobre «I nivel 
mar, 180,5 metios . 

I d e m sobre el terreno, 21,5 idem 
L a torre es de color pardo oscuro, lljoroiueii 

cónica , y se eleva del centro d - la, •babilarn 
de l o í torreros. 

F a r o en el puerto de, Ciudade'a.—It-iu ite M é r f á 
E s t á situado en ln punta Ende r roc i t , costa O. 
entrad-» del mencionado puerto, k tres brni 

de la o r i l l a «leí m r . 
A p a r a t o c t n d i ó p t r i c o de sexto órdeti . 

L u z fija, bLnca . 
Alc i ince on el estado ordinario d-1 la ii tnio !• 

7 mil las . 

f 
Á 
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L a t i t u d . . . . 39° . .59 ' . .45" . . N . 
L o n g i t u d . . . - 10 . . . A . .40 . . E . de S. F . 

E l e v a c i ó n del foco Ijiminoso sobre el nivel del 
mar, 20,3 metro?. 

Idem sobre el terreno, 11,0 i dem. 
L a tcft rre es de color pardo oscuro, y la l i n -

te ruü e s t á pintada de blanco. Su f igura es l i je ra-
*ruente cónicA y e s t á colocada en el centro de 

l a h a b i t a c i ó n de los torreros. 
M a d r i d 10 de Febrero de 1 8 6 3 . = F r a n c i s c o 

Ciiacon. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m i 8.° 

r>IRKCCION D E HIDROGRAFÍA. 

Seg-un t¡otici is recibidas del M i n i s t e r i o de F o -
uiento deben encenderse desde el 30 de A b r i l 
¡próxiiv.o. los sig-uientes faros recientemente coiis-
1 ri! i dos : 

O C E A N O A T L Á N T I C O . 
CO-TAS D E ESPAÑA. 

Pitn> rle Suances. — Provincia efe Santander. 
l i s t a s i tuado en la p u n t i del T o r c o de Afuer- i , 

. costd O. de la entrada de la r i • de S .n M r t i n 
de la A r e n a . Dis ta 21 brazas de U or i l la del mar. 

Apara te c a t a d i ó p j r i c o de sexto ó r d e n . 
i.<uz fija, bl->nca. 

A l e .uce en el estado ordinario de la a t m ó s f e r a , 
7 mi l l a s . 

L a t i t u d . . . 4 3 ' ..26' ..oO" . .N. 
L o n g i t u d . . . 2 . .11 ..20 . . . E . de S. F . 

E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel del 
mav, 36,0 metros . 

•Idem sobre e l terreuo, 9,3 idem. 
La torre es de piedra, revocad-> de b L u c o , l i -

jeramente cunic-i y unida á la casa de los torre
ros. L a l i n t e r m es de color verde y su balcon
c i l lo ro jo . t 

V i n i e n d o del O., m u y p r ó x i m o a t i e r r » , se 
o^ult^ U luz por U i n t e r p o s i c i ó n de lo mas 
elevado de L p u n t . y ga r i t a del B u e y en el 

. sector comprendido entre I .s demoras del S. 67° 
5 T). y S. 80- E . 

L u z de puerto en Sdntander. 
Es ta coloc da en el á n g u l o SO. de l a capi-

j Í * n í a del expresado nnoi-tr. í l i w u i ^ r o a rl» IJ nñ\ \~ 
(¡el muelle. 

L u z fija, roja. 
Alcance íí mi l las . 
Eley- 'cion dej foco luminoso sobre e l n ive l del 

I uia,iv-..l0,(> metros. 
I d ^ f n sobre el terreno, 6,0 i d t m . 
Es u i i a l in te rn» co l» nte en un candelabro de 

h ier ro . E l edificio de la ca[»itaní-i del puerto esta 
pintado de blanco con comisa y ventanas verdes. 

M a d r i d » 10 de Febrero de 1 8 6 3 . = F r a n c i s c o 
Cí i ->con .wi 3 

K S 6 R I B A N I A D E M A R I N A D E L A P O S T A 
DERO D E F I L I P I N A S . 

presente en v i r t u d de p rov idenc i i del 
T r i b u n a l ' de ju s t i c i a del Apostadero* de M a r i n a 
de ebt s Islas, se cita, 11 ma y emplaz i por pr imer 

y pregou á ^ ^ ^ o n i o T- cubo ó T- cuboy, 
^ H H B que b ^ f l panco 6'. J u a n , de la 
^ l ^ d d d e ^ | K b i i o F i n o í l e l Ros .r io, á 

M i - ^ W ^ f ^ ^ B ^ r e i n t - í cS^; se presente 
e i l / e l p t ^ t i o J u z g - d H : ' ) en la cíffcel de la pro-

íL contestar á los cargos que le resultan 
^ ^ I Í I ^ c a u s a m'im. 313 que cont ra el mismo 

- t ruye por haber abandonado el mencio-
I addfc buque, con apercibitniento que de no ve r i -
i c ó j f t , £ e s e n t e n c i a r á la misma causa en su au-

•Ttfia j r rebeldía , n e t o n d i é n d o s c las actuaciones 
oí- ios'yestrailos y ¡líiráii ' lolc los pe i jn ic ion que 

t l n i l j i f - i l u ^ - n r . 

I J j [ ; . n i y ^ 8 de M a y o de 1803.—Froc-^co Rogent. 

fíEGfiETARCA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

pa? ¿ J Ü S chino.- que á Kontinuacion se espresan, enip, 
loados en esta provincia, en la clase de t r anseún te 

"" , -olicitado j)asaporles para regresar á su país: 1< 
U'Í; se affmicia al público para su conocimiento y fine 

enientes. 
Onjt-Lieiicliion 
Vy-Chiongsuii. 
Tan-i 'uofo. . 
I n A j i c m . 

17496 
18217 
17711 
18675 

I 

Co-Teco 
Ong-Yalco. . 
SIH-SIIICO. 
Cu-Maliec. 
Sia-Vaco 
íia,-Chuyco". . . 
Dy-Guc". 
Vy-Yiico, 
Tnít-T-Ácoi. . . . 
Chua-Yengco. 
Cue-Ynco. 
Dy-oliunco. . 
Dy- DieagCoi . 
Sun-Yco. 
Vy-Quimco . 
Oiig-Pinigc". . . 
Uy Guie... • • • 
Tin-Gamco. . 
Yii|>-Su.inco.. 
Tan-Snyco. . 
Pua-Sio-íchieng. 
Dy-Tuco. r-
Co-Ticfi 
Ong Chunco. 
Sy-Oco 
Cliiro-Cungenan. 
Yn-Coiigllit. . . 
Liui TiKH 'o. . 
íiiin-.f «peo, . 
Co-Pieugco . 
YO-A.Ü<;<'. . . . 
Su i-Ciiiici) 
Lui-Y(*gao . . . 
Yu-Cliiuco 
CI<i-Cliian<-o . . . 
Chaii Jiiieo. . 
Chail-TiaCO . 
G"-Sunjian. . 
Chin-Cuaco . 
O-U. i j . 
Tiin-Cliayco . 
Lim-Cueco . 
Dy-Siengco . 

10051 
1 I 177 
1936:3 
19:568 
19319 
19431 
19300 
19605 
19603 
19612 
1 9 5 i 3 
17661 
17664 
17379 
17763 

1003 
12377 M 
17647 
18777 
18744 
17742 . 
19:} ¿ti ••-
18010 
18016 
19263 
18-214 
18986 

16876- -
16876 
6776 

144. 6 . 

12120 
16210 
16054 
16967 
14478 
9855 
9636 

I95-. 
19145 
18867 

i 
(icritW 

Manila 22 ile Mayo de \%Qó. = Bavra. 

Ae\ ha:;.lo .le' '40 de 

4810 
17067 
102J9 

Los chinos i|U'>- á, cont inuación se «soresan, ra
dicados en estas islas, han pedido pasaportes para 
• egresar á su país: lo que se anuni'ia al público 
en cumplimietuo del articulo 20 
Diciembre de 1S40. 

Yap-Puico 
Juiin-Oo-Acong.. 
LiiD-Piecjut. . . 
Vy-Ynco 15488 
V . . . l l . i p a y . 147-7Q 
Cu-C.liei.g 10969 
Cu-Chayco 3 I U 2 
Cu-Yamco 22407 
Ju-Tongco ¡ 7 8 7 1 
Cu-Tuu^co . 7323 
Chaii-TuacO 5746 
Anioiiio-Oiig-Dingco. . . 769 
Cliui-Cli..ngco. . . . . .s 2:JÍ0 
Cu..-Yciigco 19-174 
Ao-Ninco 16482 
Tin-Quieugco 1228 
C'haii-Sunco 14413 
Coi-Niuco 5091 
Vy-Sieo 18246 
Lmi-Tiengco 16469 
Co-Guico- 18133 
Chan-l'uyea 59:J7 
Vy-Chuangco 22114 
Loreníi.j-Siii-Luiico. . 1357 
Tan-Tiongseiig 1992! 
Chaii-Chiungco 14416 
Sy-Ülco . . . . . . . 207c-9 
Co-DienSco 2019 
Caiig-Piaocu. i , . . . . 13963 
Sín-t hico 9976 
Co-Chioco. . . . . . . 17640 
Ong-Cliinjo 21144 
Tan-Nungco I92üd 
Co- L..CO i msi 
Sia-Liaiico 19068 
Ong-Tiongco 9269 
Tan-Jaico • . 8892 
In-Tiapco. . . . . . . 10720 
Si -Jú-.co . • 13244 
-y-Clii.oc<> 16196 
C'.iig-Chiaiigco 13962 
Co-Viaco. . . . . . . 5897 
Jo íé -Yn-Suco 6705 
T»p-Tnco 4855 

" Vy-Cliuyco. 11617 
Co T o o 3035 
Co-Ynco 17194 
José-Oy-Lianco 14866 
Chua-Ynco. 21854 

Mnnila 22 de Mayo de \mZ.=}}c.ura. 

(lobieruo Civil de la proviacia <le Manila. 

D . R a f a e l de Có/na*, Gobernador C i v i l de la 
provincia de Mani la y Corregidor de la Ciudad. 
l lago saber: que para qiíe ei. lo sucesivo no se 

reproduzcan lo* graves abusos cometidos en |as 
construcciones sobre las o íd l a s de los ríos y ^ 
teros de esta provincia, con manifiesta infracción 
de las leyes y grava d a ñ o á la navegación, (je 
ahora en alelante se observarán las prescripción 
'nes signintes: 

1 . Para la ejecución de una obra cualquiera q(le 
sea sobre las orillas de los ríos ó esteros, habrá 
de proceder necesariamente licencia de este Go
bierno bajo pena de, demolición con arreglo 4 
las leyes. 

2. Todo esceso en el uso de la licencia con
cedida, da rá lugar á la misma ley de demolicie. 

3. La mata fe en las infracciones á este bando 
será penada además con multa de, uno á cien 
pesos, según los casos. 

4. El Comisario y; Celadores de vigilancia, |as 
partidas de Seguridad públ ica , y los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, que. 
dan encargados oajo su responsaioilidad de la de
nuncia de toda obra que se haga sin la licencia 
exijida ó escediendo "de los limites puestos en la 
misma. 

Manila '21 de Mayo de Rafael de Coman -
El Secretario, Diego Suarez. í," 

El día 8 de Junio p róx imo, á horas diej 
de su m a ñ a n a se ce lebra rá concierto en este Go. 
bierno- Civil para contratar las obras de reparj-
cion de la t árcel pública de Sta. Cruz, con arre, 
glo al pliego de condiciones que desde esta fecla, 
se halla de mani esto en la Secretaria de este 
mismo Gobierno. 

Manila 23 de Ma ó de m t . - C ó m a s . 3 

«A ¿A» .,.,»„«, u i,-,»»! .y e .1. *,! bV» )»vJ | 
En el Tribunal del pueblo de Caloocaa, se halla 

depositado un cahallo oscuro que se ha encontrado 
abandonado en aquella jur i sd icc ión . 

La persona que se creyese con derecho á dicho 
animal, se p resen ta rá á reclamarlo ante el go-
bernadorcillo del mencionado pueblo, dando las seña^ 
y exhibiendo el correspondiente documento que jus
tifique la propie lad. 

\í.,^;io Ofc rio Mnvo .If. 4 8r»3 finma* ?. Manila 2 " de Mayo de 1863 . Coi,""-. 

CUKREGIM1ENT0 DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE^MANILA. 

Los e x á ' n e n e s p ú b l i c o s de los alumnos que 
concurren á la Kscuela munic ipal á cargo de los 
R l l . PP . Jesuitas, se c e l e b r a r á n en el sdon 
pr incipal de dicha Escuela ante el Esemo. A^'un-
tamiento en los dias 23, "iG, 27, 28 y 29" del 
corriente mes, y 1 • d i s t r i b u c i ó n de premios, el si-
g-niente d i . 3.0. 

Mani la 21 de M - y o de 18(53. = Có/?/íry. 3 

C O M I S A R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A . 

Los Sres. amos de casa y establecimientos de intra y 
eslramuros se servirán remit i r á la comisar ía de po
licía el importe del tr ibuto del presente año de las 
personas que les asisten, para de este modo cumplir 
esaclamente con el reglamento de 9 de Setiembre 
de 1848 y ó rdenes posteriores; asi mismo se avisa' 
á los vecinos indígenas de la capital, que si en el 
t é rmino de veinte dias no sacan las cartas de vecin
dad, les pa r a r á mucho perjuicio. 

Manila 20 de Mayo de 1863.—3/</?w/mo Salas, t 

J U N T A D E C O M E R C I O . 

El dia 4. ° <le Junio próxcimo se abren las escueta-
de NaulicH, lengniis, y Teneduría de libro-, admitié" 
(lo*e liHSta dicho ' l i ' i IHS solicitudes de bis alumnos. 

SecreUiria de |a Junta 6 de Mayo de 1863 = X f?1' 
briel González y Esqmvel. 0 

Secretaria de la Jnola de Reales Almonedas. 

Por d i spos ic ión del S r . Intendente generd, se 
avis • al p ú b l i c o que el dia 30 del actual, á laS 
12 de su m a ñ a n a , ante la esoresada Junta qlie 
se r e u n i r á en los Estrados de la Intendencia g^' 
neral, se s c a r á á sub s t i la contrata de I»8 
obras de rep r cion del camarin del depósito, 
dentro del rec into de la Fáb r i ca , de CigMiriüo5 
en Arroceros, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n dessGP' 
dente de m i l sesenti pesos noventa y cinco ccii-
t imos, y con su j ec ión al pliego de condiciones 
publ icado en la Gaceta n ú m . de esta Ca

pi ta l , cuyo or ig ina l desde esta fecha está ae 
manifiesto en \ \ E s c r i b a n í a de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones en pliegos cerrados en papel de 
sello 3. 0 , m a r c á n d o s e la cant idad en letra y e_n 
guar i smo, sin cu3'OS requisitos no s e r á n admi
sibles. , 

Manila 21 de Mayo de 180:). — i v v a á g e a f . 
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, n \ 1 1 N I S T I l A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
AM DE FILIPINA-

jrin l:l priíiiérii, con deátim» á S tn^lue el •23 d e l c'dV-
• n'e! y *eou"^'4 Par', Liverpool, en todn IH semmia 
eDiraiiie, y ííolet'i E"-p ñ ilM Denia. s a l d r á p-nri Hong-
n̂ng e' ''e' '•"rri,!l'te! seg'in avisos recibidos de la 

rapitiín'H d e l puerlo. 
Wm,M» 22 de Mayo de 2863 .= í7uc«ñf l s . 3 

Carlas deleiiiilas por iusiilicieiilf franijueo. 

ig D . Juan Coderquc. . Pueblo de Alborlon. 
g7 Eulogio Merdian Malion. 
f«; Carlos Mari* Paires. . . Hong-kong. 
g9 Riyirnindo Ambrocio. . . Manila. 
90 Nicolás A f j-irdo. . . . Id. 

U;iiiila 22 de Mayo de 1S63.— Hazañas. 3 

Comaniiaucia general del cuerpo lie fiarahineros 
I B » 1. H A I U I N 1) * 

Debiéndose celebrar concierto en esta Comandancia 
jeneral para contratar el pasaje á la provincia de 
\otiQue de un sargento 1 . ° del cuerpo, se hace 
jaber por medio de este anuncio para que los 
armadores ó capitanes de buques que quieran en-
eargarse de su conducc ión , comparezcan en esta Oo-
inaiHlaucia general e! dia 27 del actual a las doce 
Je su m a ñ a n a , que se verificará el concierto y le 
«erá adjudicado HI que hiciere las proposiciones mas 
^vorables á la Hacienda. 

¿Manila 20 de Mayo de 186 ;. - Ü M I ) . C ra. 8 

iHlendencia ijiMieral de EjjM-cilii v Hacienda 
U B I . A I S L A U S . L U / - Ü X V A D V A C i á i S l ' Ü S . 

El Viernes 22 del actual, á las doce de su ma-
íana, t endrá lugar en m i despacho la apertura del 
registro de inscripción de buques para la conduc
ción á los puertos He la- Pen ínsu la que se desig
nan, de 30,000 quintales de tabaco rama, bajo las 
condiciones que se publican con esta fecha, de
biendo hallarse abierto dicho registro hasta el 
dia 5 de Junio próximo- Manila 21 de Mayo de 
í%%Z.—SHl.a<tiun de León. 

Üiremon ncuei-al de Colecciones de Tabaco de Luzon 
Y A ü Y A C B N T K S . 

Mego de condiciones que redacta la D i r e c c i ó n 
general de Colecciones, de acuerdo con su Inter
vención, ¡;ara remitir, f u e r a de Monzón , a las fá
s i c a s de la Pen ínsu la , treinta, mi l quintales de ta-
baca rama, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superint^ndcncict delegada de Hacienda é Inten
dencia general de esta isla, en decretos de 6 
y 8 del actual mes, y con entera siejeccion A 
las reales órdenes de 14 de J u n i o y '2 de 
Diciembre de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * E l dia 22 del corriente, la Intendencia ge

neral de Ejército y Hacienda de esta Isla, anun-
tiará por la Gaceta del Gobierno y edictos que se 
p r á n en la misma Intendencia, Adminis t rac ión 
general de Aduanas y Capitanía del puerto, la re
cesa ¡i la Pen ínsu l a de treinta rail quintales de 
•abaco rama que deben remitirse. E l registro es-
• " ' i abierto por quince dias. 

2. Desde el dia de los anuncios queda abierto 
el despacho del Sr. intendente general el re-

Pslro para suscribir los capitanes, consignatarios 
' armadores españoles de este comercio, los bu-
lues que se comprometan conducir á E s p a ñ a el 
•abaco en hoja por cuenta de la Hacienda, bajo 
¡•I precio de cuarenta y medio reales vellón por 
"ele, de cada quintal, en progres ión descendente. 

3. " No se admit i rá á registro n ingún buque que 
"o se halle surto en la bah ía de este pue r ío , n i 
Por mas cantidad de tabaco que la que permita 
'a capacidad natural de cada uno de ellos. 
, ^ ada tres dias publ icará la Intendencia en 
a Gacela del Gobierno y por edictos que lijará en 
ŝ piuitus señalados en la condic ión l . " , el n o m -

de los buques [registrados, la fecha en que 
,0 liayan sido, la cantidad de tabaco porque se 
.Riesen comprometido v lo? cargamentos que se 
Riesen realizado. 

Los tercios med i rán de nueve á diez piés 
"bieos lus de dos quintales, y el doble los de cuatro. 

Aun cuando por el art ículo anterior s ede 
j^nan de cuatro y medio á cinco piés cúbicos 
¡7r qnlntal, no se a b o n a r á por el esees » de cu 
^ c i o n los que midan mas, n i se relfajará por 
o' que sean menos, sino que se satisfará por el 

te de cada quintal el precio que se estipule, 
D'endo los contratistas recibir los tercios que les 
^guen sin reclamación en esta parte. 

La Hacienda públ ica se obliga á entregar 

en esta Capital la mitad del Hete del tabac'», des
pués de verificado el embarque y Hrmados por 
el capi tán ó sobre cargo del buque los conoci
mientos: y la olí a mitad en la corte á los treinta 
dias de efectuada la descarga en el puerto á que 
e tabaco fuese destinado. La ant ic ipación del medio 
flete en esta Capital será en concepto de auxi l io , 
á cuya devolución se ob l igará el consignatario del 
buque, er caso de pérdida de este, garantizando 
al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo á satisfacción de 
los gefes de la Dirección de Goleeoiones. 

8.° Ningún buque podrá llevar menos de cuatro 
mil quintales. 

ft>" En el caso de que la autoridad superior de
termine se remese tabaco elaborado, la Hacienda 
a b o n a r á cincuenta cént imos de peso por cada m i 
llar que se embarque, cualquiera que fuese la 
mena á que corresponda y envase en que se co
loque. 

10. L a Superintendencia des ignará el n ú m e r o 
de quintales ó cargamentos que deben remitirse 
con dirección á los puertos de 1 ádiz, Alicante, 
Santander, Gijon, Coruña , ó Vaiencia, con arre
glo á lo dispuesto en lieal orden de 2 de Di 
ciembre de 1858 . 

I I . En el acto de la adju licacion de los car
gamentos, el Sr. Intendente general mani fes ta rá 
á los capitanes ó consignatarios de los barcos ins
criptos, el n ú m e r o de quintales de fierro ó cobfe 
que el cuerpo de art i l lería de este departamento 
r emesa rá á E s p a ñ a . 

12. fío podra adjudicarse á ningún barco car
gamento do tabaco rama, sin publicarse con la de
bida ant ic ipación y con arreglo á la condición 2.a 
de este pl iego. 

Obligaciones del contratista. 

13 Los capitanes, consignatarios ó armadores 
firmarán el acta del registro, fijando la cantidad 
de tabaco que se obligan á conducir al ilete indicado 
siempre que no haya otro armador, capi tán ó consig
natario de buque surto en bah ía que, durante los 
quince dias en que estará abierto dicho registro, 
mejore el ñele en favor de la Hacienda. El re
gistro constituye por si un contrato de Iletamenlo. que
dando obligados el capi tán , consiguatorio ó arma
dor á la conducc ión del tabaco, y responsables de 
esta obligación los mismos buques. 

14 l iec ib i rán los buques el tabaco preparado 
para remitirse á España , por e1 orden en que re
sulte de la inscripción, al cerrarla la Intendencia 
general de Hacienda. 

15. A l soliciiar los dueños ó consignatarios la 
inscripción de sus buques en el registro de la I n 
tendencia general, des ignarán el n ú m e r o fijo de 
quintales que deseen se les adjudique, según la ca-
uacidad de aquellos, en el concepto de que no 
se les e n t i e g a r á ' mayor n ú m e r o , en perjuicio Kfe 
otros, ni podrán llevar menos; y para evitar que 
alguno pida con esceso, dejando después una parte 
sin cargar, se exijirá por cada quintal que se halla 
en este caso, una muí a de la mitad del precio 
eu que se hubiese adjudicado el Hete, pagadera 
en papel sellado de multas, que se un i rá al es
pediente, antes de librarse la suma que debe rá co
brar en esta Capital el barquero. 

16. Serán de cuenta de los dueños , consigna
tarios ó capitanes' de los buqaes conductores de 
los treinta mi l quintales espresados, todos ¡os gastos 
concernientes á los mismos buques como t ambién 
los de carga y estiva del tabaco en esta cap'.tal desde 
el interior de os almacenes de la venta, y los de 
descarga en el puerto a donde convenga enviar el 
tabaco, hasta verificar la entrega en las fábricas 
ó almacenes que para el recibo destinen los direc 
tores, ó por su falta, los gefes principales de Ha
cienda. 

17. Los dueños , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores, r e sponderán de todas las 
fallas de peso que no se reputen como merma 
natural del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de Madrid, satisfaciendo 
las que correspondan al tabaco rama al respecto 
de catorce peaos fuertes por quintal castellano. Por 
mermas naturales se e n t e n d e r á n las de resecación 
ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo 
que tenga el tabaco enfardado. 

18. A la llegada al puerto de la Pen ínsu l a á 
donde se destine el cargamento, el consignatario 
ó capitán de todo buque conductor del tabaco de 
cuenta de la Hacienda, se p resen ta rá al Director 
do la fábrica, y en su defecto al Gefe principal 
de Hacienda, con el conocimiento, para los efectos 
consiguientes á la descarga, recibo y reconoci
miento de aquel, sujetando el buque a d e m á s á las 
medidas de precaución que el mencionado Director 
ó autoridad de Hacienda acordare. 

19. Los contratistas q u e d a r á n obligados á con
ducir sin costo ni r e t r ibuc ión alguna desde los 
puertos á donde fueren destinados los buques car
gados de tabaco al retorno, la moneda de cobre 
y otros efectos de peso de cualquiera clase, que 
el Gobierno de S. M . quiera remit i r á estas Islas, 
siempre que puedan cargarlo como lastre. ¡S,n este 
caso será de cuenta del Gobierno satisfacer ol i m 
porte de los gastos hasta dejar diclios a r t í cu los 
sobre la cubierta de los buques en la Penínsu la , 
y los que originen en esta capital desde el cos
tado de ellos hasta el paraje donde se destinen 
ó conduzcan. Del mismo modo l levarán los buques, 
como lastre, los cañones , fierro viejo y cosas de 
peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

Derechos y respynsabi'id'jdes de las partes con
tratantes. 

20. El registro se l levará por ó r d e n n u m é r i c o 
correlativo, y á cada capi tán ó consignatario de 
buque registrado, se en t rega rá por la Intendencia . 
general un documento que acredite la fecha y nú
mero del registro ó inscripcian, en el que consta
rán los nombres de los buques que se hallen re
gistrados con antelación y que no hubiesen rea
lizado su cargamento. 

2 1 . Kn el caso de que durante los quince dias 
que deberá estar abierto el registro se mejorase el 
flete á favor- de la Hacienda, se hará saber esta 
mejora en el mismo dia a los capitanes ó consig
natarios de los buques registrados con an te lac ión , 
para que en el término 1e veinticuatro horas ma
nifiesten si aceptan la rebaja del flete; sino lo acep
tasen ó dejasen correr dicho t é rmino sin contestar, 
se en t ende rá que renuncian á la propiedad del re
gistro y se cons idera rá ser el primero para recibir 
el cargamento el buque del capi tán ó consignatario 
que hubiere, hecho la rebaja del flete. 

22. Será nulo todo registro de buqui que des
pués de inscripto resultare, por el reconocimiento 
de la Marina que deberá reconacer todos los que 
deseen cargamento de tabaco, carecer de las c r-
cunstancias que se requieren para el embarque y 
conducción do efectos por cuenta de la Hacienda. 

Será igualmente nulo el registro de buque 
que á los tres dias de cerrado no dé principio á 
recibir el cargamento, así como también si á los 

dias de habérse le adjudicado, no se hace,-
á la mar. 

24. Para evitar perjuicios á,la Hacienda, y 
pecto de los navieros, toda especie de que a, uo se 
consent i rá n i aun por conveniencia y volunta. ' *: 
los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á 
el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la con 
duccion de estos á la Pen ínsu l i ó se canvieel ó r ^ 
den numér i co con qne han sido registrados los bu . 
ques, sino que precisamente ha de se:1 cargado S 
conducido el tabaco en los buques para que , S 
hubiera pedido en las épocas correspondientes y po?0 
ol ó rden mismo con .,ue hubieren sido registrados. 

25. Con arreglo á la Real órden de AL de Fe
brero de 1861 , los buques que carguen treinta 
rail quintales que se remiten á la P e n í n m l a , fuera 
de m o n z ó n , pagarán por mitad, entre ellos y la Ha
cienda, el importe del seguro, seña lándose |1 tipo 
de catorce pesos fuertes por cada quintal. 

26. No podrán los capitanes de los buqu 
plear con esceso el pié de gato para la estiva" del 
tabaco, eu la inteligencia de que debiéndose r e c á ^ 
nocer dicha estiva á la llegada de Jos buques ¿LJIL 
Peninsula, si resultasen, po> Cíhií tm de ella, 
tilizados algunos tercios ó pejbiíiííjiorj su conten 
será de cuenta del conductdí-óa con^ ^/.oion de ac^le^ 
líos á satisfacción del Direc.or de la fábrica, 
lisfaciendo además el diez por ciento del valor á é 
tabaco per udicado, considerando este al p r e : " 
doscientos ochenta reales vellón, quinial castellano. 

¿ 7 . Q u e d a r á n á beneficio de la Hacienda los1 
escesos de peso que respecto de lo guiado s o j k i K 
cuentreu en el puerto donde fuere d e s t i n a d o , I 
que le quod<- derecho al contratista á reclamar . 1 
parte n i cantidad alguna por flete de e l l o s ^ ^ T H | 

28. Los buques se ca rga rán uno á ago para 1 
evitar confusiones, sin perjuicin de que ln verifiquri ' ll 
dos ó mas á la vez, ó cuando á juicio de la Di 
reccion general del n rao, lo permitan las demás a ten- m 
cienes de esta oficina. J 

Condiciones generales. • •' \ 

29. En el caso de no haber buques nacionales ! 
á quienes convenga la con t ra tac ión de este fletamenir.": a j 
se admi t i r án proposiciones para verificar la eomlnc . ' . i i 
cion en bandera estranjera con las mismas c o n d i c i e ^ í 
nes que aquellos. • 

f inondo 9 de Mayo de 1863 . El Director gene- ^ 
ral Manue l Garr ido .—El Interventor general P. 1 . 1 
Valent ín de M a s c a s ó . 

1 
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A R T I C U L O ADICIONAL. 
Según lo dispuesto por el Sr. Intendente gene

ral en decreto de esta fecha, su autoridad fijará 
oportunamente el tiempo que debe invertirse en 
verificar el carguío de los buques en razón del n ú 
mero de quintales porque cada uno de ellos se ins
cribiere, á que hace referencia la cláusula 23 del 
presente «pliego.» 

Binondo 21 de Mayo de 1 8 6 3 . — E l Diretor gene
ra l , M a n u e l G ' n r i d o . El Intervento geneanl P. I . 
Vulen t in de Masca.só. 2 

SECRETARIA DEL EXGMO. A Y U N T A M I E N T O 
V?. r,A M . N. Y S L . U . D E M A N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun-
taink-iito se saca á publica subasta, p?.ra su remate 
en el mejor postor, la venta de un solar sito en la 
calle de san F.ernandQ, del arrabal de Binondo, de 
los propios de dicha Excma. Corporac ión , con su ec-
cion en un t t do al pliego de condiciones que sa 
inserta á cont inuac ión . E l acto del remate t end rá 
lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala de 
las Casas Consistoriales, el dia 10 del próximo Junio, 
á las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 20 de Mayo de 1863.—Manuel Marzano. 

Pliego de COÚdioiunsá para la venta de un solur 
situado en el arrabal de Binondo, junto a l T r i 
bunal de mestizos, perteneciente á los propios 
del inverna, ¿ lyui i lamienta . 

1. '1 E l espresado solar que mide trescientas diez 
y ocho varas y siete novenos cuadradas, se adju
d ica rá en venta al que mejor proposición hiciere 
en la subasta. 

2. ' El tipo para el remate en progres ión as-
ocndeiitL', será el de novecientos cincuenta y ocho 
pesos treinta y tres cén t imos , con arreglo al de 
tresgpesos la vara cuadrada. 

3. " La persona á quien se adjudique este solar, 
t endrá obligación de edificar de piedra y leja sobre 
él, con previa autorización del Sr. Corregidor y 
aprobac ión de los planos, dentro del t é rmino pe
rentorio ue un año , y si no lo verificase, q u e d a r á 
de hecho rescindido el contrato y perdiendo la ter
cera parte del valor en que hubiese rematado 
el solar, el cual rever t i rá al dominio del Excmo. 
Ayuntamiento, cance lándose las escrituras que hu-

| biesen otorgado. 
4. ' El precio del remate podrá quedar, á vo 

i'ünlad de! lioitador, á censo reservativo, y al quitar 
*.con el in terés de seis por ciento anual sobre el 
4 mismo solar y sobro la finca que en él se lavante, 

ó pagarse de contado á la Adminis t ración de propios. 
: D.° En el caso de que el licitador opte por ra 
cons t i tuc ión del censo, debe rá otorgar escritura, 

Ul'u)n escepcíOn bastante del espediente, por la que 
1' obligue al pago de la petición anual que cor-
í?sponda , según el precio del r e m a t é , afectando á 

' su pago ol solar y la finca que sobre él hab rá de 
levantar dentro del t é rmino de un año vencido, el 
cual ratificará su obligación en escritura pública. 
Los réditos del censo los p a g a r á por anualidades 
vencidas en la mayoi domía de propios en monedas 
que no exijan cambio. 

6.'' Como en el caso de constituirse el censo, 
h a b r á de ser con la cualidad de redimible, á vo-
teñtadjdel dueño de la finca, debe rá este cuando 
i n t i i i t í s e redimirlo solicitar del Excmo. Ayunta-
^fpi | ;n to la admisión del capital en la caja de 

iento á nombre de la cor-
tpondiente carta de pago, 

se p resen ta rán en pliegos 
modelo que se inser ta rá , 

^ s i e n d o inadmisibles por tanto las que no estuvieren 
» • meiite conforme con su contesto. 

ísf1 A la vez que se presenten los pliegos, y 
\m\ separado de los mismos, se presentara docu-

; metilo de depósito en el Banco Español Fil i f ino 
l rffr Uabel I I , ó en la Tesorer ía general de Ha-

M;ienda publica, do la cantidad de cuarenta y siete 
pesos noventa y un c é n t e m d á responder del cum-

L plimufoto de las proposiciones. 
^ J ^ - " - '^S1"1 vayan recibiéndose los pliegos y cali-
]'v jpcáijdoM: las lianz.is de licitación, el I'residente dará 
i n n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
| ¿ e l sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo prestesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

1 1 , En la hora precisa que señale el pliego de 
^condiciones, se dará principo á la apertura y es-
^Airu t in io de la,; proposiciones por el orden de su 

n u m e r a c i ó n , leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

* 12. Si hubiese tipo reservado se publ icará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso como en 
el do ser conocido dicho tipo, el remate se adjudi
ca r á al mejor postor, hac iéndose en alta voz la compe-

pios y e 
ion de 

-r¿? ." Las 
•fiSrados ce rrec o 

tente declarac ión, por el Presidente, á reserva sin em
bargo, de la aprobación de la autoridad encargada 
de la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se ab r i r á l i c i 
tación verbal por un corto tiempo, que (i ará el 
PresiJente solo entre los autores de aquella, ad n-
d icándose el remato al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones que resultaron iguales, ha rá 
la adjudicación en favor de aquel, CUN o pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

14 No se admi t i rán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género , relativas á alguna parte del acto 
de la subasta sino, para ante la j un t a directiva1 des 
pues de celebrado el remate con las apelaciones que 
la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en e! acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento con la esplícacion del 'do
cumento del depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción dé 
la misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

17. Virificado el remate y obtenida la apro
bación del Excmo. Sr. Gobernador Superior Ci 
vi l , debe rá consumarse el contrato o to rgándose 
las escrituras y dándose posesión del solar den
tro de los ocho dias siguientes al en que se noti
fique al rematante dicha ap robac ión . 

18. Serán de cuenta del rematante los gutos 
del remate y derechos de escrituras.—Manila 17 de 
Abr i l de 1863 .—Manue l Marzano.—Es copia, J /« -
nuel Marz no. 0 

^ • - • u . - v . . . vAv „,;,lAO 

Don Francisco Luís Vallejo, Alcalde mayor 2.* de S M. 
y Juez de primera instancia de la provincia de Ma
nila etc. 

Por el piesente cito, llamo y empl zo al ausenie 
D ego -Uigür, indio natuial iiel pueblo de Vnrás, distrito 
de Mor n, so^teio, de oficio jornaiero, tuerto del njo 
• le echo, para que dentro del lérniin > de treint ' dias 
contados desde 1.» fecha de este «nuncio, comparezca 
en este Juzg-ido ó en la cár. el pública de Sta. Cmz 
par-i contestar a los cáigos que contra él resultan en 
la causa niim. 1791, que se sigue conna él mi-nio por 
tobo, apeicibido qus de haccio así le oiré conforme 
á del-1 cho, y de lo conti aii <, sustanciaré y determinaré 
el fproceso hasta su definitiva en su ausencia y rebeldía, 
y se entenderán con lo- estrados de este Juzgado las uf-
lerioies diligencias á él relaüva». 

Dado en Binondo á 12 de Mayo de I 8 6 3 . = Fr«ff«.<(0 
Luis VaUelo.=\'o\ mandado de ¿ . Sría., Fe l i i V. ArnuUo. 
-CD ul tifijjsa ($jip¡ttU|¡bfi aol naoasi» ¿ u p g'jl/JniujO 
00 ñup s b - ó l q p r m o a ío" fio ^•jilanpB ab bebioeq 
D. Francisco Luis Callejo, Alcalde maijor seyundo dn 

esta provincia ele. 

Por el presente cito, linmo y emplazo al ausente 
Fianciscu Hübil.ir, autil&l de Iloilo, presidario que fué 
de la Phiza de Oavké, hijo de Agustín y de Gabriela 
¡Sino del pueblo de Aiévalo, de la esprcsadi provincia, y 
sjliiadu que fué del llegimieulo infaniería de Isabel 
Seguiul i iniin. 9; p*ra que dentro de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 6 en 
bis cálceles de esta provincia á lomar traslado y defen
derse de los cargos que le "resultan en la causa cri-
inifi"! núm. 1766 que so sigue sobre robo: y de ha
cerlo asi será oído y gu-ird .d« su jiWííélá, y de lo contrü-
río, prosiguiré en la causa como sí esluviere presente 
-.in mas ciiarli; ni oirle Uitékh semencia defiuiliva en esclu-
siva y tisacion de ooítaS" si las hubiere; y cuantas d i l i 
gencias se prucliqueu se harán y se entenderán con los 
estrados del Juzgado, parándole el mismo perjuicios, como 
si en* su perroua te hicieren y se notificdren. 

Dada en Manila á 20 de Mayo de 186:5.—Francisco 
Lu í s Vallejo.—Por mandado de S . Sria., Félix C. 
Araullo. a 

Por providencia del Sr. AÍoa Ide mayor 2. 5 de Ma
nila, recida en los autos de testimentaría de la finada 
1). Maciiria Catalina, se Bacar&ñ íl pública subasta 
todos los bienes muebles, efectos y tnhHjas pertenecieiiies 
á la misma testa raen tería, b jo el tipo de su avaluó, 
que estará de manifiesio en la Escribanía del que sus
cribe, para cuyo acto se señiilan los dias 28, 2iJ y 30 
del actual de diez á dos de su turde en la casa mor
tuoria, calle del Rosario núm. 17. Oficio de mi cargo 
él 18 de Mayo de 1863. — Pedro Consunji. 2 

JDon ylndrés Purga. Alcalde mayor tercero en comisión 
de la provincia de Manila, que de estar en actml, y 
pleno eiercicio de sus fun iones el infiascriío Escri
bano da fe 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Luis Javier y Angel Javier, ambos naturales y ve
cinos del pueblo de % Femando de Dilao, de esta 
provincia, el primero procesado en la causa núm. 1720 
por hurto, de veinte años de edad, soltero, de oficio can-

lero, hijo de Angel y de Floreutína de !a Cruz 
estura baja, cuerpo delgado, cara larga, pelo y 'c •' 
negras, ojos pardos, nariz regular, barbilampiño y ce| 
moreno; el segundo, padre y fiador del mismo procesad'1' 
para que dentro del término de treinta dias, contados degij 
esta ("echa, se presenten en e*ta Alcaldía ó en las C 
r elés públicas de esta provincia, para ser notificado de j 
Real sentencia recaída eu dicha causa, prevíniéndol' 
que en caso contrario seguiré y sustnnciaré |a ouu3 
parándoles id perjuicio que hiya lug«r. 

])•!.•!o en Manila á reinte de Mayo de mil Othooíento| 
sesenta 
S. Sria 

ta y tres.—Andrés Parga.— Por mandado (]„ 
ía., Jaime Pvjades. •> 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR T E U C i : ^ 
ÜE M A N I L A 

P o r providencia de b o j , rec ida en los autos 
ejecutivos seguidos por la Sociedad E s p é r a ^ 
cont ra D . S impl ic io Javier, se li..ce saber a| 
p ú b l i c o que el dia l . " de Jun io p r ó x i m o , de JQ^ 
6 dos de la tarde, se v e n d e r á en subasta ej 
bergautin-goleta Franc isco de Asis n ú m . .|n 
de la provincia de Batang-as, surto eu el rio dj 
esta C - p i t a l con todos sus enseres pertrechos y 
aparejo, cuya venta se ce l eb ra r á b j o el tipoj,, 
m i l pesos, a d v i r t i é n d u s e que el acto t e n d r á lugar 
en los estrados de esta A l c a l d í a , sita en la calfe 
de Anda n ú m . 15, a d m i t i é n d o s e proposicionj 
dur->nte las reterida?' horas y r e m a t á n d o s e á |,j 
dos en punto en el m^jor postor. L o s ^ 
quieran e n t é l e n s e del inventar io , pueden p san, 
p o r esta E s c r i b - n í a á las bor s de o b c i u - , Yst i 
publ ica por medio de la Gaceta de esta (J-.pittl 
para que l legue á conocimiento de todos. Oficio 
de m i cargo 21 de M . y o de l ® 6 3 . = = s 3 / a n a l 
S a l ó . 5 

?0A ii(g@(l@IKl. 
PRECIOS C O R R I E N T E S DK LOS P R O D C C T O á 

11E F I L I P I N A S E N SHA.NGHAE. 

TatUs. mnei. tnii. 

Arroz de Pungí sinim.. 2 ¡t Con un» subida tcndei.cii. 

¡ilem coiricnte "í 

C u f é . . . . . -'O 

Jurcia I ^ 4 pul ir - , . . 0 

(HiisCa que ha> a uii:i Gicne 
f no «ubiríi en precio. 
.Ni Un pico en lu pl^za. 
I Numiiial, puesio qucl inj* 
/ musiudu en lu plaza. 
K n demanda ú ese pnc». Tul)BC09ÍJ.A Havonos,. 9 

idein 3 a Cortados.. 9 
Sibucao derecho, I 7 ó 

«•.nmbio solne tóndre» (¡[(i I j í (a) 6 m i n s d n v i i U fifi [¡ÁM 
Idem Hem H o n ü - k o i . g v4 112 59 de descu.nlo. 

BIII|UPH lleaados de Mnnila in 
id úitinta quincena, ninguno. 

uques iili» pura Manila i' 
la ú l n m a quii cen», 27 Se Abiii, 

| fiauatH Co£o.«, {Kap) vía Koiuj' 
Slianghae y 5 ile Mayo de 1803. = /,/it.i;/).f, Moaré k C o m p . 

Provincia de t'a»-ayaii. 

Xocedades desde el dia 1" uí de. la fecha. 
Salud públ i ea .—Sin novedad. 
CoserAos.—Se esian prei arando los terrinos pura la segunda de m'* 

cuva operjicicn ^han fncililado las úititnus agnns. 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

A b r i l . B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia ¿ S . Deftlanild, bergantin-aoleta Md, tu laftre. 
Mayo. 
Dia l . 3 De i d . , i d . i d . A n J a , en id . 
I d . 2 . l ) e i d , i d . i d . •tu. J i i .a i ia . i in i d . j ., i l . 

De i d . , berguntin j Y l m . S r a . del Socorro, eo'ii varios'W""' 
De id . , i d . Gerez, en lustre. 
De id , eolela núm. V l 4 , Rosario, en id. 
De id , id . F l d t l i d a i l , en id. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia -'9. Para Manila, goleta G n t a , n ú m . 237, con barrilla y piP'"' 
I d . 30 Pnra i d . , bergantin-goleta CViínysa^, con tabaco. _ 

Tüiínesarao 8 de Mayo lia iBli:). — E l Alcalde mayor, jUanuí í ' ' e ' ' ' 
curro gu. 

I d . 
i d . 
I d . 
I d . 
Abri l . 

IToviiK'ia de í l o c o s i \ < « te. 

Novedades desde el dia 4 al ] \ de Mayo. 
• 

Sutud p ú b t k a . . = < \ n n..ved.,d. . , , 
Coiechas.=''.>int\naa el corte y beneficio del tabaco, y I"» 

de mniz >e eucuintranen bu. n estado. 
Obras piíWirvis. —Pro.-igne la composicioo de las calzudo-

sitiubt»' 

de l " 
•lite' Ubras puoiioos. — r ¡ v t ' s i i * ^ f — t " " — • • • - — . „uc 

tres vios Sur Orienle y Norte, y se lia terminado la de i 
en I» iiirisdiccion del pueblo ..e B^iiloc. uelJl¿ 

E n la cabecera continúan los tratajos de la construcción ae'.,'i0 ilc 
del rio, y la soüuuda escuela; composición del cuartel del • . , -
nolicín, fábriiacinn de cal y l<dri;ld y arrastre do 
la construcción del nuevo tribunal; en los pueblos ? e J ' ' * , ? ^ " - ' 
Vl i l ar la com.posicp n de sus iglesias, y coi.strocci.m de ta ,̂0̂ ' 
en el segundo; en el pueblo de Badoc, la lehabilitadon f ' .„„ d.l 
d . su auli^oo tribunal. E n el paebl.. de Ba,aci.lax,c,"1f ' " P i * * 
nuevo tribunal y rehubilitacion ^ V " l21''VV. en , í^lí¿, l"^4' 
las capillas de sus cemenierios. t u S . Mmuel y " ,n» 
raokm da i o « e r i a k s para la obra de sus iglesias. 

Preces corrientes en los puntos <pie se espresan: 
Arroz corriente de Lnoag, l peo 7.". cent. Cavan; i d . de P»0* 

Curr ima» , 1 peso 7,') c é n t . i i l . . , , . . 
Laoag 11 de Mayo de 11'6í —Estan i s lao de Vives. 

éblf de Pasuqu'» 

MAN-II-A. — l » r p . DE LOS AMIGOS DET P * ' » — fn lnno , 

I 
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